
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA MARTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Santa Marta, 28 de febrero de 2022. 

 

 AVISO 

AURA ELENA MÉNDEZ AGUILAR  

EDER DE JESÚS DIAS GUERRERO  

LUÍS CARLOS FLÓREZ HERNÁNDEZ  

KELLY JOHANA FLÓREZ HERNÁNDEZ  

MARCELA JUDITH FLÓREZ HERNÁNDEZ  

INGRID MARÍA FLÓREZ HERNÁNDEZ  

BETTY HERNÁNDEZ LÓPEZ  

EMERSON CABRALES PÉREZ   

JAVIER ENRIQUE FLÓREZ SÁNCHEZ  

VÍCTOR HUGO FLÓREZ SÁNCHEZ  

ISABEL FLÓREZ SÁNCHEZ  

ROBERTO FLÓREZ SÁNCHEZ   

RAMIRO FLÓREZ SÁNCHEZ   

CARLOS MANUEL FLÓREZ SÁNCHEZ   

 

 

RAD.2022.00338.00 

Ponente: Dra. Myriam Fernández De Castro Bolaño. 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha veintiocho 

(28) de febrero de dos mil veintitrés (2023), proferida por la Sala Unitaria de 

Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Santa Marta, dentro de la 

ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA, promovida por MAGDA 

LILIANA FLÓREZ MARTÍNEZ., contra el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE EL BANCO, MAGDALENA., cuya parte resolutiva procedo a 

trascribir: 

  

“…PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por el 

apoderado de la vinculada SANDRA MILENA FLÓREZ HERNÁNDEZ 

contra el fallo del 25 de noviembre de 2022, proferido por esta Sala 

al interior de la Acción de Tutela impetrada por MAGDA LILIANA 

FLÓREZ MARTÍNEZ contra el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE EL BANCO, MAGD., por las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el expediente digital, 

atendiendo las medidas adoptadas en los acuerdos expedidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura de acuerdo al Plan Estratégico 

de Transformación Digital de la Rama Judicial PETD, a la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, para 

lo de su cargo. 

 

TERCERO: DISPONER la compulsa de copias a la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Magdalena, a fin de que se investiguen las 

actuaciones y/u omisiones dentro del presente asunto en cuanto al 

pase tardío del expediente al despacho, comoquiera que de la 

trazabilidad del 



correo electrónico de avista que la devolución se efectuó por la Alta 

Corporación el 16 de diciembre de 2022 y solo hasta el 27 de 

febrero de 2023, se puso en conocimiento de la ponente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…” 

 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-sala-civil-

familia/100). 

 

Atentamente, 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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